
Viernes i5 de Oclnb'rc (le ÍcS52. 

L i s leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
ion obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican ofiuiilmrnLe en el la, y desde cuatro 
dia l despuei para los d e m á s pueblos de la misma pro -
viucia* ( L e / tic 3 de N o v i e m b r ó de 1 8 4 ; . ^ 

Las leyes, ó r d e u r s y aituncios que se mandan ¡ IU-
b l k a r RJJ los ISolnines oUcial>-s »p lian <U f* i n t u í al 
Ge le p o l í t i c o r e s p e c t i v o » por cuyo cuiitiuclo se pa>a— 
t á n á tus editores de lo» iii' imonados pt-t U í m c o s . fie 
í s c e p l ú a de esla d í sp i i s t c ion á los Scfioifs Csipitaiirs 
^nitrales. ( Q r d r i i t s de ti de A b r i l y 'j de / ¿ ¿ u s í a de 

183 a.; 

BOLETIN OFICIAL M LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 475. 

Diferentes comunicaciones se han dirigido á este 
Gobierno de provincia por el limo. Sr. Obispo de 
l.i Diócesis, manifestando que en varios pueblos del 
Obispado correspondientes á esta provincia, no se 
observan las disposiciones que están prevenidas para 
solicitar licencia de trabajar en días festivos; y como 
no debe tolerarse por mas tiempo semejante abuso, 
de acuerdo con el limo. Sr. Obispo, encargo á los 
Alcaldes constitucionales no consientan á los pue
blos ó vecinos de su distrito se dediquen al trabajo 
en dias de fiesta de precepto, sin obtener antes el 
permiso competente de los respectivos Señores párro
cos, quienes al concederla se servirán noticiarlo á 
los mismos Alcaldes con objeto de que cerciorados 
estos de la necesidad que tengan los pueblos ó inte
resados de hacer uso de las licencias que se les con
ceden, no les pongan obstáculo en ello, sino que co
operen á que tengan cumplido efecto las disposiciones 
de los Párrocos en este punto, de conformidad & lo 
que está dispuesto por el Sínodo del Obispado, y le
yes canónicas, d4ndome parle de cualquiera falta que 
advinieren, caso de ser necesario la intervención de 
mi autoridad para remediarla. León 13 de Octubre 
de 1852.—Luis Antonio Meoro. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.zrNúm. 476. 

E l Sr. Juez de \ .a instancia de Frech i l l a con 
fecha í? de l actual me dice lo que sigue. 

"Hallándome instruyendo en este Juzgado 
causa criminal en averiguación del hombre que en 
Ja mañana deJ 2.9 de Setiembre último robó cua
renta y dos napoleones, una moneda de veintiuno 
y cuartillo y otra de dos reales á Gregorio Gómez 
vecino de Boadüla en el término de Guaza, he 
acordado oficiar á V. S. como lo hago por el pre
sente rogándole se sitva dar las órdenes oportunas 

á los Alcaldes de la provincia de su cargo por 
medio del Boletín oficial para que si en alguno de 
sus respectivos pueblos se presentase el sugeto, cu
yas señas á continuación se insertan procedan in
mediatamente á su captura y remisión á este Juz
gado con la seguridad é incomunicación necesa
ria y con cuantas monedas y efectos se Je encuen
tren, sirviéndose darme aviso de eita comunica
ción." 

L o que se inserta en el Boletín oficia! con es-
•presion de las señas del sugeto que se cita , á los 
fines consiguientes. León 11 de Octubre de 1852. 
=^Luis Antonio Meoro. 

Señas , 

Como de 40 años de edad, estatura regular, 
color bueno, ojos agarzados, nariz regular, cara 
redonda, pelo castaño rizoso, pantalón de paño 
color de Villaoslada, botines de AstudiJío, manta 
de marga rayada. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.—Ni'im. 477. 

E l Sr . Juez de t.3 instancia de Astudi l lo con 
fecha 6 del actual me dice lo que sigue. 

« E n la causa crimiíjal que estoy instruyendo 
contra Lucas Benito, Ricardo Lerena y otros mo
zos de Torqoemada por heridas á Juan Revilla y 
muerte sucesiva á consecuencia de las mismas, he 
proveído auto asesorado mandando se proceda 
á la captura y segura conducción á este Juzga
do del Ricardo Lerena cuyas senas se ponen á 
continuación, lo que pongo en conocimiento do 
V. S. á fin de que disponga por medio del Boletín 
oficial se den las órdenes oportunas á los Alcaides 
constitucionales para que asi se verifique sirvién
dose V. S. acusarme el oportuno recibo de haber
se ejecutado á fin de que conste en la cau^a de su 
razón." 

L o que ae inserta en el Boletín r f i i ¡al con es-



50/i 
pres ión de las s e ñ j s del 'Ricardo L e r e n a , á los fi
nes que se espresan. León 11 de Octubre de 1852. 
=¿Luis Antonio Meoro. 

Senas de Ricardo Lerena . 

Ricardo Lerena Rodríguez, natural de T o r -
quemada hijo de Andrés Lerena de aquella vecin
dad, edad i ? años, estatura baja, ojos pardos, pe
lo castaño erizado, barba ninguna, cara redonda, 
color bueno, habla un poco zazo, viste pantalón 
de colotcilla, chaqueta de Mahon, sombrero gacho. 

Núm. 478-

Administración de Conlribucioim Directas, K s l a á h t k a y F i n 
cas tltl ü s t a d o de la protiucia de Lcun. 

Subsidio l i idus t r io l .=Ci rcu la r . 

E l a r t í cu lo 16 riel Reo! decreto de l . " de .lulio de ISoO 
comete á los AIcnMes de los pueblos que no seno nipili i les de 
provincia el cargo de formnr niiuiilmeiile las nuilrirulns de la 
conlribocii in Industrial y de Comercio, para que cumplidos cuan
tos requisitos y operaciones encargo la ley respecto al im-jor 
reportiiniento de las cuotas que constituyen el t r ibuto, se r e m i 
tan ¡i la censura de la oficina i quien incumlie e \«mi i i ( i i l i i lns . 
Decidido como me bollo n unil'ovmar e^te seivicio, me dirijo 

l ioy ¡1 V . para advertirle que las matriculas que han de regir en 
el p r ó x i m o año de 1 8 5 3 , serán formadas por V . tal cuid el Iteal 
decreto citado y lo Real instrucción de 2 0 del mismo mes 
encargan. 

K n estas dos Ueoles disposiciones de que se dió conocimiento 
á ese Ayuntamien to , remitiendo un ejemplar de la ley é i n 
sertando la ins t rucción de 20 de Jul io de ItSüt) en los Boletines 
olicioles, se morcan punto por punto y t ramite por t r á m i l e cuan
tas operaciones y trabajos han de preceder y servir a la bue
na y exacta formación de las matriculas. Sin embargo, la A d 
minis t rac ión v¡i o indicar a V . , aunque en reseña sucinta, a l 
gunas de sus mas in i | )o i l»n tes disposiciones, y hacerle otras pre
venciones que le g u i a r á n al acierto de servicio tan imporlonle . 

Como es de presumir que en ese distrito municipal no se haya 
abierto el registro de gremios, en el que liguren individuo por in -
dividuo, con separación de industrias, lodos los que á ellas se de
dican, según encarga el articulo 18 del Bea l decreto de 1." de 
J u l i o , es de necesidad haga V . una visita domicil iaria ó inves
tigadora para tomar las noticias mas fidedignas y formar listas por 
conceptos de los sugelos que tengan un mismo o l i c io , a r l e , tra
fico ó especulación, listas listas adiccionadas y reclilicadas por las 
matriculas asi como por cualquiera otro dato fidedigno que V . 
adquiera, se rv i rán paro abrir el registro que dejo indicado y para 
clasificar ademas los individuos que las compongan y repartirles 
la cuota proporcionada á sus respectivos capacidudes pecuniarias. 

Los a r t í cu los 21 al á o inclusives del Kea l decreto citado tra
tan del modo y formo con que debe procederse para los nom-
liramienlos de Síndicos y peritos chisilicudores, y su detenida 
í e c t i i r a . dará á V . cabal ideo de lo necesario que es la buena 
elección de los ú l t i m o s , á fin de conseguir la regularidad mas 
aproximada en la división de ca tegor ías . I.n espei ¡curia ha de
mostrado que no se quejan los contribuyentes de ¡ndolddns c la -
sificaciones, sino de que, dentro de un mismo gicmio. liguren 
con iguales cuotas, individuos, que por su mejor fortuno, pnr 
fu mayor capital (i especiales circunstancias, pueden y delien pa
gar doble ó triple contidod que la que se les señala. 1.a ley no 
puede ser mas justa respecto al r epa r l imien lo : quiere que la con
tr ibución grnvi; con igualdad relat ivo, y eslal . lcceal el'urlo k i . 
ses en cuyos (¡pos pueden acomodarse todas las Imtiiuns. I'unle 
recargarse (i i m individuo cinco veces la cuota; v / "" 'de bu jar 
se á otro hasta la i¡uiuta parle de ella; y lid aquí la n iu l i i -
tud de clases que se establecen para el mas jusln repartiiuienlo. 
Comprendiendo V . esto verdad deducirá lo cmnei i ienle de que el 
nomliramienlo de repartidores recaiga en personas imparciales y 
aptas. 

Debe V . tener un especial cuidado en reunir bajo de so pre

sidencia á los gremios (jue se compongan de nm-o ó im?ri»'¡ i n . 
divii luos, para que según dispone el n r l i ru lu se r e p u l í a n e,.. 
t re si las cuotas con que deben c o n t r ü i o i r , puesto que no C M 
diendo de dii lio n ú m e r o vslán cNcntus do tener lepar lidurxs. K i , 
este caso creo se hallaran lodos los de ese distrito. 

Kn los ar t ículos -JO al ;¡U l'n ne V . designarla la marcha que 
deben seguir las reclainiiciones ríe agravio que pudieiau proieo. 
verse por consecuencia del repar l i in ienlo: por lo Imito me liu ¡¡o 
a mandestarle que se rán rlesesliniadas las que se hagan al Sr . ( i n . 
bernador de la provincia, siempre que mi su piesenlen deniro 
del l é r m i n o que señala el art iculo 2 8 , y no vengun aeomiwmol.is 
de las que debieron intentarse ante el gremio ó V , en sin. respec 
livos casos. Conviene unir l io n esle l in, y ai de e i i l a r mu l l i l i i d de 
espedientes que se promucMMi estemporaneaineule, se haga saber-
ú los contr iliuyenles por medio de edictos ú pregones los plazos en 
que pueden presentar sus quejas. 

Iguales operaciones de investigación, formación de listas y re
gistros gremiales y nombroinicutus de Síndicos y peritos repar-
l idoies (¡ene V . nldigacion d e p i o r u r a r su hagan en losdemas pue
blos agregados á ese distrito municipal: porque In mal í icul.i, como 
mas adelante se d i r á , debe comprender los índuslrialcs lodos rpie 
existan dentro de esa jur isdicción. A l efecto puede V .vn le i se 
(haciiindoles las prevenciones oportunas) de los Alcaldes pedourns, 
quienes ademas l'urinaron bajo de su responsabilidad una relación 
espresiva de las induslrias, oficios y especulaciones que se ejerzan 
en el pueblo agregado. 

Concluirlos los repartimientos gremiales y oirías y resueltas 
las reclamaciones de agravio, coya circiinstancia constará por d i 
ligencia al final de aquellos, fo rmará V . la ina t r i iu la general de 
ese distrito por i'irden de clases y Inrifas, incluyendo en ellas y en 
sus respectivas indiisti ias. los ¡udiMiluns residentes cu los pueiilos 
agregados. I.a ia i i fa mi in . [."lia de componer un total « ' (miado , 
y lo mismo se liara con la segunda y l e i c e i a , aunque scparamlii 
t ambién las segundas partes de una y rie otra. Para la colocar-ion 
de cuotas t endrá V . presente que en la primera casilla ó sea en 
las de industrias agremiables han de figurar lorias las de la tarifn 
n ú m . 1." y segundas partes de las y lí? aunque no haya mas 

' de un indivírluo. Trasladados á la matricula general del distrito los 
nombres de los conlriboyenlcs con sus cuotas respectivas, se les 
r eca rga rá el tanto por 100 provincial y munii ipal que cor iespon-
da, y que pondrá esta Adminis t rac ión en conocimiento de los A l 
caldes oportunamente. Kslos recargos tienen sus casillas espaciales 
que vendrán a totalizarse para la ¡inposii-ion del (i por 100 pre
ndo destinado para cobranza y formación de mati iculas , r e u n i é n 
dose torio en la casilla final. I.ns totales por tnrilas c o m p o n d r á n el 
r e s ú m e n general. Como es difícil que todas estas operaciones se 
llagan sin enmiendas ni rospaduras, conviene que el Secretario del 
Ayuntamiento forme un borrador de matr icula , para que sumado, 
re.-lilicado y parilir-ado exactamente se estienda en l impio , encar
gándole vengan bien claros, siendo aquel responsable de cuiilquie-
ra inexactitud a r i tmé t i ca que se lióle. De la inalr icula general se 
sacara copia certificada ron el V . " 1¡." de V . ; y tanto lista romo 
la o r ig ina l , a compañadas de torios los rep.-irtimíentos gremiales y 
relaciones dadas por los pedáneos , se r emi t i r án á mi poder pre
cisamente para el día j . ' i de iVoviemlrre p r ó x i m o . K l K i se m a n . 
dará contra V . un plantón con las dietas que acuerde el Sr . (¡0-
bernador si ha retrasarlo este servicio. 

Dejo á V . reseñada la marcha que debe observar en la con
fección de las mat i í c i i l a s : ahora me resta hacerle otra clase de 
adverlencins para que este dato sea exacto y produzca los ver
daderos valores tal cual los establece la cnnlnliucinn di I Subsidio. 
Antes de empezar tengo que laineulnrnii! de la indif. rencia con 
que se ha mirado hasta aqui la aplli-ncion riel lieal der-retn rio 1." 
de Julio ya tontas veces citarlo. I-Jer thanionle , a la «onibia do !:i 
inercia y rlesr-uiilo de. los Alcaldes á quienes esni cometida v tantas 
ver-es recomendada la mas esi-rupulosa \¡gilam ia , se enmelen es-
canrlalosiis defraudaciones que meieceo torio el rigor pemil de la 
ley. No digo esto fundarlo en presunciones: por desgracia son rea-
lirlarles las rpre forman esla triste convicción. No hay un solo pue
blo eo In provini-ia ipje l i a , ; , ¡.¡,1,, v¡»j|;ido por los ó r e n l e s ilú la 
Admir i i s l ra i ion , que no aurnenle una prueba mas á esta verdad. 
K n lodos ellos se lia .-nlveilido m i l l n r i n n lan ío mas lenratenble, 
cuanto que en ncho años que lleva rigiendo el ar-lual sistema I r i -
liut.-irio, por deliras se conocen sus disposiciones y abligacinnes. 
l.os que or-ultan, no lo lineen ya por igoorancia, lo hai-en á i i ia ' i 
lo , y es por lo Un to muy necesario el castigo, l-.'n él han i i icur-
1 ido los desculi íertos hasta ahora: pero la generosa cunsiderarioii 
del Sr. (ioiiernador de la proviueia le» ha relevarlo de las inu'las 
ruiuusas para los mas, en la creencia de que esla úl t ima piueb... 



que les c i i l s perjuicm: ror.eiJcrnMi'e, lp> fcrvi r i i de esliimili.i y 
cur ruc ln i i , pnrn I» fin'us'mi. 

I 'niii I|IIÜ mi llüiiiiu M'iiK'j.itito n w . | . : ir i i i im; V . Í]III'I!I' l i l ' i c 
di; tuila K^|iiiii-¡ibiih,,iil , suln Imy un i ' i i i n i i K i u.s, el i l . : iiuu 
l i sme i i en la (iiiilríriiln , | i iu wi V. ,i l ' i iiinnr linios los ¡mliniliiitt 
a i|iiiiMies c i i i i i | i rei i ik ' In emitriluu-i"!! que n ,^ IH IIIMI, con Ins ver-
ilmlerus amias qui; lii> tiiril'.is iiiljiiiil¡i> al Ueal i lecielo <ie l í (le 
Ju l io souiilan a la< ii i i l i i>lri¡is y ej|ieeuluti(iiieM|iie i calí l lenle ejer-
ZIIII. A esle l i l i imu ius i Hile V . lea ron iletelifimi y su (ifiii;-
tre liie» del cinileiiiil» i.'el « i l . 7. en i nja <Ji.-.|i(iMiimi .so l ian e>la-
hleri.ln rel'onnas impiirlanles al iimneiito del ^ullMllio. Aus intli-
viiluus i/un bujo dr un misino rtlifiati iniijan lina ó mus lieiulus, 
cana Umii áii ¡lor liultis ctituiNis vatu» srmi tuun¡ue je roiímii/f/in 11 
cutre siportt intn iiir tlel luail y M'.síci i m ¡lor un mismo i¡u ¡:o 
i> sus tleprntiirMn. lil iiiilin'iino lyiie ni iniuis de r jcrtcr u i i d 
inili.sli ia, une, ii profniuu ¡le las niimbruilus ni lits ui liu cla
ses tic la tarifa iiáni. i . " , si; ocu/jc t'u i:iiali¡iiicra i/c las lyiic cmn-
prmtli' la rxiriioriliiiniiu uúnieru 2.", IJ esiircial üc ¡áht icas 
'túm. 3 " p a t j a i á lamliirn IJ con inUriaiuIcncia las caitiitUidcs 
inarcutltts cu estas auiii¡iie su ejerzan bajo el mismo local. I'ur 
rjumplu: L'n comereiaiile de gMiimt (juc a la *e/. sea tendeio do 
iiliaetíriii, ¡iiigani In» dos eiiotas do tal e>¡)ueul.idoi' y abacero, t u 
fabiicanle de iiguariliciitu que venila aunipie sea en el IIIIHIIO Iniul 
cu que (en^a el nrtetacto, nguiiitlierile por wsuor, figurara en <a 
matricula por los dos cunceplus. 

K n la casilla de industrias e-pecificorá V . la que tongo el con-
tr ibt iyvi i lc «s decir e» io que l ra lu ó comercie, por e;emplo n l e u -
dm> de cintas, sedas, hiluuillus ice., y de aceite y jntion « Vende
dor de vinn, o^iardieute , bacalao &c.» l.os a r l i f i tus serán t am-
bien cumpiendidns por el n u n e r o de tllns que tenga el dueí io ú 
el aireudati ir io, v. g. uUucí io (ó airendalarioj de un innliuo ma-
ip i i le io de n.-pri'sa ó raurc cnu dos ( ó masJ piedras que inuelu 
3 ( iUisquc-ea i t ) meses al año.» L'ua faliricu de aguanlienle cun 
tres aliiuiliiques que traliajan menos de ilos meses en el afio iS:c.»; 
y por esle ó iden ludas las industrias cu léi minos que se forma 
idea exacta al leerlo de que la cuolu es la que procede según 
tarifa. I.ns ari ieros s e i á n clasilicados según los disuugue la la rda 
n ú m . 2 . " , es decir , nnrriero que de su cuenla tralica con do? cu-
lialíer/as iiiayores y tres menoiesu : « p o r t e a d o r por cuenta de 
« l i o con seis menoies l ie .» Deben leneise muy presentes para su 
aplicncifin, las i v i r á d o n e s que e» la clase de'arrierus que c o m 
pran y venden frutos, caldos iScc, y en la de inercaderes que re-
cnrri ' t i pueblos, ferias y meieados, ¡nlroduju la laiil 'a unida á la 
Iteal órdeu de 14 de M a n o ú l t imo inserta en los Uoleliues o l i -
ciales del mismo mes, asi como también que los mercaderes de 
tejidos de todas clases; h i e r ro , frutos coloniales, y ol ios que Se 
espresan, deben s¡ilisl'¡ii er sepai adámen te la cuota de porteadores, 
por las cabal ler ías de su propiedad, eu que conduzcan sus inerca-
derias, según prewuo la Dilección general eu su orden de 13 de 
Setiembre ú l t imo comunicada en el Bole l in olicial n ú m . 109 del 
inisinu mes-

Donde mas perjuicios hay para los rendimientos do esta r n n -
tr ibucinn, es en la clasilicacion de indusliias para la imposición 
de ruólas . ( í e n e r a l m e n l o se prescinde de tener en cuenta que una 
tienda, por ejemplo, en qué se vende aceite, jabón, legumbre.- y 
tn . las , bi la . l i l los , madejas de hilo 0 de algodón y o l ios g é n e -
rus semejaiiles debe ser culocada eu la clase a que p u i l c -
neceu las cintas., Iiiladillos, & c . en lugar de cuusideraila cuino 
tienda de abacer ía . Conviene, pues, que V . comprenda que 
el ar t iculo, ó g ¿ u e r o , que mas cuota tiene schalada en la 
t iu i fa , es el que clasilica al que lo leuda, por mas que jiintainente 
y en uiui sola localidad tenga también otros de menos impor
tancia. Del mismo modo se perjudica á la l loc.enda, culi cundo 
á los mercaderes ambulantes como arrieros que venden í i u t o s ti 
ruidos, como faltaiidn n la eMid i tud al cnlilicar las imluslriiis al 
p o r m i i y n r . ó por menor. I'aia e i i ta r á los inlcrcsados y ¡i los 
Alcaldes las penas en que incurren si se descubren estos fraudes, 
debe tenerse muy presente que venta al por menor ;e enliende 
en las cusas que se miden, lo que se espeude por varas, en 
las qm: se cuentan lo que se espeude eu biiltos sueltos, y eu 
las que se pesan, lo que se espende por menos de arroba, l.os 
que al veril icar las ventas de los arliculos lo liicieseu por pieza 
ú pie/.as en los objetos que se miden, por d i i , i i m a s bultos en 
las cosas que se cuenlan, y p o r u ñ a arroba ó mas en las que se 
pesan; cslau obligados al pago de doble cuota si son mercadeies 
¡ imbulau tes ; y a la de almacem-us y mercaderes por mavor 
cniindo sean induslrias lijas, segmi se marca en la tarifa n ú m . " l . " 
Ciiando ú ¡uirin de los ,Vlcaldi-s deba n i l i l innse a un rnn t r ibuyn i -
lo cuino mercader ó alniDcenislu al pul i i i a ) o i , y é.-ie at ICMS-

tiese á liüiirar en diihn clase, le eNÍgirá dirl ia ae lmi i ' : . ) , t¡,::) 
•liM'lnini'ieii l i i ina i la . en que espii'se que ÍIMMI.I -u l i . i l i i - . . )„.,• 
i n c n " ! , íl l io de U'urr a c u b i r i l o su lesp'Mr-aliÜMa-i. en i ' l I ÜMI 
de que pol la imestigadnn >e descubra, que se han del'i 'andad» 
lus mleieses de la iJaciemla. 

lis necesario también quj V . iles| I •gue la mayor acl'n idad 
y o|i(.rliiu.'is inerignaeiones paia cmi-i-ginr ([«c ligureu eo I., 
n u a n i ola los s i igcio, que en ese dislr i tn i iuinicipal se. di di.-an 
todo ó parle del MÍO en la espcnilai i le g lanos , vinos y "Iros 
fiulus oe la l i e i r a , ya cniiipiando ó vendiendo, va dándolos a 
l-iestamo. l.os dalos ipie la Adui in i s l i a i ic.n tiViiu , la convem'cn 
de que hasta ahora se lia mirado con inililereucia el deseo-
bn i inen lodu es'.os imliislnales que bujo ile i:i-t¡utas formas en-
cii l i ien los tralicos por que deben mal í iciilarse. A - i sucede que a 
p i e lw to du sut propieliMios ó colunos, l omprnn y venden glanos 
y vinos, cuando su propiedad ó ridonia es insigniücaii lc Como 
lia ile llegar el (lia en que se pateuli-en los anlidcs di; que 
SC valen obUgómlolcs á salisfncer las cnnlas de taiil 'a, V . y ellos 
uele i aprovechar la ocasión que ahora se les ofrece paraovitar 
ul ser compiendidos en un expedienle de invest igación, en ru jo 
caiu irremisibleiuciite se impondinn las multas que prnmlan . 

Los remalantes du los pue-los públicos y los de ios dere
chos ipie devenguen las especies de con.-iimo, están sujetos a pa
gar el medio por 100 del total ¡mpor le de las subastas (i cou-
iralos y ademas las cuolas que les correspondan por la venta (te. 
dichas especies si se dedican a ellas. Comunmeule sucede qui
los que se hallan en este caso eluden .el pugo de Ya vouti kn-iou 
del subsidio ¡i protesto de que al celebrarse los arriendos, no se 
les pone condición alguna que les obligue á ello, y es menc-ter 
que tenga V . présenlo que los remaiantes de puestos púMicus 
no pueden cancelar sus lianzas sin que bagan eouslar hallarst; 
solventes de las cantidades que les correspondan, quedando V . 
responsable para el caso ennuc autorice la conclusión de cual 
quiera conlrato sin eslu requisito, lista misma disposición l ige 
para lodos los arriendos, subastas y negociaciones (pie haga e-e. 
Ayuntamiento , ya sea para la construcción de caminos, pílenle?, 
cauailas 6ce., ya de arbitrios de cualquiera especie, y yo espero 
que V . estará a l inmediato cuidado para que sea cumplidn 
eu toda su estetisioti. 

l ' o r ú l U m u : partictnlo del principio de quu todo el que e jerM 
una industria, profesión, arte ú oficio, ó se dedique a algún l i á -
lico ó especulación, debe pagar la contr ibución que las tarifas 
vigentes les seña lan , y suponiendo en V . el mayor deseo de ncer-
lar en su verdadera aplicucion solo le resta poner de su par t í ; 
la mas escrupulosa vigilancia en esc distrito municipal , tanto 
para i luslrnr y hacer conocer la ley Á los ¡niltistriales que por 
ignorancia la contravengan como para conocerlos que do mala 
fé se suslrncn ocultando sus especulaciones. I.a Administracinn 
no desea otra cosa que hacer cumplir las leyes tributarias: que 
todos la respeten con igualdad y que no llegue el sensible raso 
de tener que apelar á medidas coactivas de suyo onerosas, como 
único medio de conseguir se llene el servicio que la tiene enco
mendado el (Jobierno de íí. ¡li. Ya me prometo que V . evilar.i 
se llegue ;i este estremo y que sí le ocurriere alguna duda 
en el desempeño de sus obligaciones, me la consnl lará cirruns-
tanciadamente, en la seguridad dé que recibi rá V . tudas las ins
trucciones que necesite. 

Del recibo de esta circular y de quedar en cumplirla , me 
dará V . aviso por el correoordinnrin. 

Dios guaide i V . muchos años. L c o n S de Octubre de 1 S ' Ó 2 . = 
Mar iano Torregrosa. 

ANUNCIOS OFICIALES. . 

Frovisortito del Obispado de As torga . • 

Autorizado competentemente por el limo. Sr. 
Obispo de esta üiócesis: hago saber en cumplimien
to <ie lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Di
ciembre de 1U51, que los seis meses señalados eu el 
j i i t i í i i l o 1." p u r y la redención de los censos de las co-
immiúades teligiosas de ambos sexos, cofradías, y 
.v:)ritiiaii<,.'i, devueltos al clero de esta Diócesis en 
v i i i t . d del CiHitoidato, daián ftincipio desde el d 'u 
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15 del corriente mes, dentro de cuyo plazo podrán 
los interesados presentar sus solicitudes en la Secre
taría de Cámara espresando la cantidad del censo, 
hipoteca á el afecta, y comunidad ó corporación á 
quien se pagaba. La redención se hará según lo dis
puesto en la ley recopilada, y transcurridos que sean 
dichos seis meses se procederá á la enagenacion en 
pública subasta de los no redimidos. 

También se declaran en venta las fincas de las 
espresadas comunidades religiosas, cofradías, y san
tuarios pertenecientes á esta Diócesis igualmente de
vueltas en el presente año. 

Los liciudores diiigiran sus solicitudes á la Se
cretaría de Cámara espresando la finca ó fincas por 
que se interesen, pueblos en que radican, comunidad 
ó corporación á que pertenecían, y mas circunstan
cias que convenga espresar para mayor formalidad 
del expediente que al efecto ha de instruirse. 

Y para que llegue á noticia de lodos, he aborda
do insertar este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y en los Boletines oficiales de las provincias en que 
se halla enclavada la Diócesis. Astoiga Octubie 13 
de 1852.—Antonio Raimundo. 

Juzgado de 1.* instancia de Ferin. 

E / Lic . D. Mariano San Román, Juez de i.* ins
tancia del partido de Verin. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á M a 
nuel Prol vecino de B,egue¡ro para que dentro del 
término de treinta dias se presente en este Juzga
do por la escribanía del que autoriza á prestar 
cierta declaración en causa que se instruye contra 
Manuel Blanco su vecino sobre varios asesinatos, 
pues de no hacerlo, pasado dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en la Villa 
de Verin á cinco de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y dos.=Mariano San Roman.=De su or
den, José Carvile. 

Juzgado de i.a instancia de Rioseco. 

' En el Juzgado de i.a instancia de Rioseco pen
de causa criminal de oficio sobre robo en la noche 
del primero de Octubre corriente para amanecer el 
dos y en la parroquia (Je S. Pelayo de Villafrechós, 
de ana cruz de metal blanco con humo de piala, 
su peso corno de ocho libras, tiene un crucifijo de 
un lado y del otro una efigie de nuestra Señora, del 
mismo metal con algunos adornos de lo mismo y 
sin mango. Se encarga á los Alcaldes de los pue
blos, destacamentos de la Guardia civil y demás auto
ridades averigüen si en sus respectivas demarcacio
nes se ha vendido ó se halla dicha cruz, y en su 
cuso la recojan y remitan á dicho Juzgado dando 
noticia de la persona en cojo poder te halle. 

A l c a l d í a constitucional de Castrillo. 
Todas las personas que posean fincas rústicas, 

urbanas y ganadería, y demás que posean en el 

término de este municipio, ó cualquiera otros bie
nes sujetos á la contribución territorial para el 
año de 1853, pondrán sus relaciones arregladas á 
Instrucción de 23 de Mayo de 1845 en la secreta
ría del Ayuntamiento en el término de 15 dias á 
contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, pues de no verificarlo asi 
pasará la Junta pericial á hacer su evaluación de 
oficio, sin quedarles derecho á reclamar de agra
vios. Castrillo y Setiembre 8 de l 8 5 2 . = D o n ! Í n g o 
López. 

Alcaldia constitucional de Cuadros. 

En el dia veinte y cinco de Setiembre de este 
presente año, se eslravió una pollina en la ciudad 
León de la casa y corral de D. Gabriel Balbuena 
vecino de dicha ciudad y propia de Francisco Gar
cía, vecino de Car lia jal de la Legua, uno de los pue
blos comprendidos en el Ayuntamienlo de Cuadros, 
y no siendo habida hasta esta fecha, he creido conve
niente ponerlo en conocimiento de V. S., para que 
por medio de la inserción de este anuncio en el 
Boletín üe esta provincia de su digno mando se ha
ga público, por si por este medio puede ser habida. 

Señas de la pollina. 
Pelo castaño, molillada por el lomo, por el vien

tre no mudada de pelo, bastante abultada de ore
jas, corta de alzada, con su cabezada regular y ar
golla de hierro y ronzal de cáñamo, se halla crian
do y dando leche. 

Garba jal de la Legua y Octubre dos de i852.= 
El Alcalde, Lorenzo García. 

A lca ld ía constitucional de Cimanes del Tejar. 

En poder del Alcalde pedáneo de Cimanes 
del Tejar se halla depositada una pollina que se 
ha encontrado, el dueño se presentará á recorger-
la que justificando la pertenencia, y abonando los 
gastos se le entregará. Cimanes del Tejar 5 de 
Octubre de 1852.=Antonio González. 

ANUNCIO. 

Depósi to de bvgías esteáricas en León. 

Los Sres. D. F. Bert y compañía fabricantes de 
las bugías de la Estrella, han determinado, respecto 
á los crecidos derechos que pagan á su introducción 
en esta capital vender la libra de las de la Estrella 
á 8-i rs. por menor, y 75 por mayor, y las de la 
Aurora á 65 is. por menor, y 6 por mayor, en lugar 
de 7 i rs. por menor, y 7 por mayor, y 6 por menor 
y S í por mayor á que se vendían anteriormente. 

La cera vejetal sigue á los mismos 7 rs. libra. 

LEON: I5II>UI£NTA D E L A V I U D A E H I J O S D E M I Ñ O N . 


